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PRÓLOGO

Publicamos esta obra con la esperanza de mover 
al lector necesitado de ello, a descubrir la impor-
tancia de las Asociaciones Civiles para el logro 
de un mejor equilibrio social en la vida de una 
nación. Para todo aquél que trabaja con personas, 
que ayuda a personas y que cumple tareas rela-
cionadas con personas, está dirigido este libro. La 
familia, la nación y las instituciones necesitan bue-
nos líderes, capaces de conducirse y guiar a otros 
hacia resultados exitosos, a vencer las oposiciones 
de la pobreza y la injusticia social con acciones 
armónicas y justas que salvaguardan la valía del 
individuo. En este nuevo milenio se presenta la 
necesidad de ante-poner el bienestar personal, 
familiar y del grupo social al desenfrenado afán 
de obtener las ganancias materiales a cualquier 
precio. La Asociación Civil en su aspecto más 
noble defiende cuatro valores fundamentales que 
hacen a la supervivencia de la dignidad humana y 
la defensa de sus valores.

LIBERTAD

La libertad es nuestra condición natural y el más 
apto de los ambientes para profesar nuestros 
derechos y crecer como personas. Nos permite 
ejercer el libre albedrío, creer en dios y lograr 
una vida plena de significados y abundante en 
propósito. El servicio comunitario y nuestra par-
ticipación en él, reconoce, magnifica y afirma 
nuestra libertad personal. Asegurar esta libertad 
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y enseñar a afianzarla es hoy nuestra tarea para 
con la humanidad.

LINAJE

El hogar es el fundamento, la piedra angular 
de la creación. Las instituciones y aun la nación 
misma permanece impotente ante un hogar débil 
y degradado. Ninguna nación será superior a sus 
hogares o podrá sobrevivir a la destrucción de la 
unidad familiar de sus ciudadanos. El hogar es 
la fortaleza misma de la civilización. El servicio 
comunitario ayuda a sostener los fundamentos del 
hogar, como guía de la espiritualidad humana.

REMUNERACIÓN

La remuneración incluye la sección conjunta de 
dar y recibir. La retribución primera es ser amado 
y reconocido como persona. Ser recompensado 
significa: Recibir el reconocimiento por los com-
promisos asumidos, ser valorado por las acciones 
personales y ser galardonado por los esfuerzos 
de manera espiritual y material. El servicio co-
munitario nos integra en la ayuda a las personas, 
esclarece nuestra comprensión del sufrimiento 
humano y nos premia con la íntima y recóndita 
satisfacción de ayudar a superarlo.

ESPERANZA

La esperanza es el poder transformador en nues-
tra vida, nos permite soñar y realizar. Toda per
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-
sona tiende conscientemente a la realización de sí 
misma, a su crecimiento y al cumplimiento de su 
desarrollo hasta la perfección. El servicio comuni-
tario es esperanza en sí mismo y una herramienta 
de rescate con destino al hombre en crisis de 
nuestros días, para reintegrarlo al camino de su 
madurez y plenitud cabal. Es nuestra esperanza 
que el lector encuentre aquí un camino para intro-
ducir en la sociedad un elemento regulador que 
permita no sólo realizar los más anhelados proyec-
tos sociales o culturales, recibiendo la satisfacción 
que brinda el servicio a otros, sino ayudar a las 
personas a no encadenarse a la ayuda pública que 
da cabida a la limosna, destruye la independencia, 
la industriosidad y la autoestima del individuo. Es 
nuestra esperanza que este libro le sea de ayuda, 
Con nuestro mayor afecto. Karina R. Astegher 

– Nelson Astegher

COMO PODEMOS FORMAR UNA 
ASOCIACIÓN CIVIL

Como primer paso sería útil conseguir información 
sobre las distintas formas jurídicas que ofrece 
nuestra legislación para elegir la forma que más 
se adapte a nuestra organización. A esas formas 
de organización que marca la ley, se las conoce 
con el nombre de personas jurídicas. A las perso-
nas jurídicas básica-mente las podemos diferen-
ciar en dos grandes grupos, de acuerdo al fin para 
el que han sido creadas: 
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1. Con fines de lucro Aquellas creadas para ob-
tener ganancias con fines comerciales, como por 
los distintos tipos de sociedades comerciales. 
2. Sin fines de lucro Aquellas creadas para tra-
bajar por el bien común, sin bienes comerciales, 
como las asociaciones y fundaciones.
 ¿Para que nos puede servir constituirnos como 
personas jurídicas? Para organizarnos mejor: nos 
impulsa a definir atribuciones, elegir autoridades y 
fijar reglas de funcionamiento; Para adquirir más 
fuerza para el trabajo comunitario: nos permite 
multiplicar las fuerzas y sumar otras voluntades; 
Para deslindar claramente las responsabilidades:
En principio, la actuación de la entidad compro-
mete su propia responsabilidad, y no las otras 
personas que intervienen en ella. Para acceder en 
nombre de la institución a: Abrir cuentas en los 
bancos, pedir préstamos, obtener subsidios, su-
scribir contratos, etc., y en caso de adquisición de 
bienes inmuebles (lotes, casas), o muebles regis-
trables (vehículos) podrán ser inscriptos los nom-
bres de la entidad en los registros de la propiedad 
respectivos. Las organizaciones son consideradas 
como personas DISTINTAS de cada uno de sus 
miembros, y por lo tanto: Tienen distinta person-
alidad jurídica, diferente patrimonio y responsabi-
lidades propias de la entidad, independiente de la 
que posee cada uno de sus integrantes en forma 
individual.
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¿Qué tipo de personería jurídica podemos elegir para una 
organización barrial o comunitaria?

Si somos un grupo de personas que realizamos 
tareas en común sin fines de lucro: (Trabajamos 
en actividades barriales, sociales, culturales, de-
portivas, o para temáticas específicas como mujer, 
minoridad, salud, medio ambiente, etc.) Podemos 
constituirnos como:

ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO

Por que dentro de las personas jurídicas es una 
de las más accesibles en cuanto a su tramitación. 
Porque representa también, la forma sin fines de 
lucro, solidaria por excelencia, donde el rol de sus 
miembros, es muy importante: la asociación actúa 
movida por la voluntad de sus propios integran-
tes: los socios. Los socios o miembros son los que 
reciben los beneficios de la asociación, los dere-
chos de los socios están reglados por los Estatutos 
y se concreta en el derecho a: 
1. Participar en las asambleas con voz y voto. 
2. Elegir o ser elegido para los cargos directivos. 
3. No ser expulsados sin causa justificada. 
4. Renunciar por propia voluntad. 
5. Revisar las cuentas y contabilidad. 
Las asociaciones están constituidas por los socios 
o asociados y poseen varios órganos:
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LA ASAMBLEA

Es la autoridad superior de la asociación, inte-gra-
da por todos los socios, que se encargan de: 
1. Tomar las decisiones fundamentales de la aso-
ciación. 
2. Nombrar y remover a la Comisión Directiva. 
3. La voluntad de constituir la asociación 
4. (acta constitutiva). 
5. Aprobar o rechazar las cuentas. 
6. Modificar los estatutos, etc.

LA COMISIÓN DIRECTIVA

1. Es responsable de la administración y dirección 
permanente de la asociación. 
2. Es el organismo ejecutivo que lleva adelante las 
decisiones de la asamblea.
3. Está formada por el Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Tesorero, vocales, etc., elegidos por la 
asamblea.

LA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS

Es el órgano de fiscalización y control, a veces, 
unipersonal (síndico). Se encarga de: 
1. Examinar los libros y la documentación, estado 
de caja y existencia de fondos. 
2. Controlar la administración. 
3. Verificar el cumplimiento de leyes, estatutos, 
en especial lo referente al derecho de los socios 
y condiciones en que se otorgan los beneficios 
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sociales. Podemos comenzar formando una 

COMISIÓN PROMOTORA:

Es la que debería pensar la propuesta de Estatu-
tos (reglamento que regulará la vida interna) y 
convocar a la Asamblea constitutiva. En la asam-
blea se debatirán variados temas: 
1. El nombre de la asociación civil.
2. Sus objetivos o propósitos. 
3. Las categorías de asociados: Por Ej. : activos, 
cadetes, vitalicios, adherentes. 
4. Los cargos, requisitos para ser miembro de la 
Comisión Directiva, y composición de la misma. 
5. La fecha de cierre del ejercicio contable.
 6. La previsión sobre el destino de los fondos en 
caso de que se disuelva la asociación, etc. 
En un 

LIBRO DE ACTAS

 debemos dejar constancia de: 
1. La voluntad de constituir la asociación (acta 
constitutiva). 
2. La reunión de la Asamblea Constitutiva, junto a 
la trascripción íntegra de los estatutos. 
3. Los cargos de la Comisión Directiva, los nom-
bres de los miembros que resultaron electos y las 
personas autorizadas para realizar los trámites 
para la obtención de la personería jurídica. 
¿Qué debemos presentar? 
No son uniformes los requisitos exigidos para 
tramitar la personería en la Capital Federal, o en
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las distintas provincias, pero a manera de orient-
ación, nos pedirán la presentación de: Una NOTA 
al Director del organismo solicitando la personería.

EL ACTA CONSTITUTIVA

Es dónde se expresa la voluntad de creación de la 
entidad.
La redactaremos de tal manera que contenga:
 * El lugar y fecha de creación de la asociación, 
* El nombre de sus fundadores, 
* La constancia de la aprobación de los estatutos,
 * El nombre de las autoridades electas,
 * La decisión de solicitar la autorización para fun-
cionar como persona jurídica y
 * El nombre de las personas que van a efectuar el 
trámite respectivo.

EL ESTATUTO

Constituye la carta fundamental de la institución 
y suministra las normas que rigen la vida de la 
entidad. El texto del mismo puede formar parte 
del cuerpo del acta constitutiva o transcribirse por 
separado a continuación de la misma. Algunas 
direcciones de Personas Jurídicas disponen de 
modelos de estatutos para facilitar su redacción. 
* El ACTA de APROBACIÓN de los ESTATUTOS.
 * La NOMINA de SOCIOS con sus datos comple-
tos.
 * La comprobación del PATRIMONIO social: Se 
lleva a cabo una declaración jurada o en otros 
lugares mediante un depósito hecho en institución 
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bancaria oficial, demostrativo del patrimonio. Y la 
rúbrica de LIBROS como: el de asambleas, el de 
registro de asociados, inventario y balances de 
Caja o Diario Mayor.

¿Dónde debemos dirigirnos para tramitar la personería?

Capital federal y cada una de las provincias tiene 
su Registro de Personas Jurídicas, se las debe 
inscribir en el lugar que corresponda al domicilio 
legal de la asociación, aunque después funcione 
en varios lugares.

Organismos de Tramitación en el País

Capital Federal
 Inspección General de Personas Jurídicas. 
San Martín 665 
Tel.: 312-2427 
C.P: 1348 
Buenos Aires 
Dirección Provincial de Personas Jurídicas 
Calle 51 esquina 12 Torre 1, Piso 15 
Tel.: 021-295200 
C.P: 5401 
C.P: 1900 
Catamarca
 Inspección General de Personas Jurídicas. 
Chacabuco 473 
Tel.: 0833-37526 
C.P: 4700 
Córdoba 
Dirección de Inspección de Sociedades Jurídicas 
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Independencia 255 
Tel.: 05 1-233226 / 8630 / 8334 
C.P:5000
Corrientes 
Inspección General de Personas Jurídicas 
3 de abril y Mendoza - Piso 30 
Tel.: 0783-21354 
C.P: 3400 
Chaco 
Dirección de las Personas Jurídicas 
Córdoba 
Tel.: 0722-40460 / 22332 
Chubut
 Inspección General de Justicia 
Alejandro Maíz 16 
Tel.: 0965-81972 
C.P: 9103 (Rawson) 
Entre Ríos 
Dirección de Inspección de Personas Jurídicas 
25 de mayo 68, Piso 1 
Tel.:043-226951 
C.P:3100
Formosa
 Dirección de Personas Jurídicas 
Deán Funes 1065 
Tel.: 0717-26649 
C.P. 3600 
Jujuy 
Fiscalía de Estado 
San Martín 450 - 2~ Piso 
Tel.: 088-221394 / 96 
C.P: 4600
 La Pampa 
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Dirección General de Superintendencia De Perso-
nas Jurídicas y Registro Público de Comer-cio 
Mansilla 398 y Moreno 
Tel.: 0954-24860 
C.P: 6360
La Rioja 
Dirección General de inspección de Personas Ju-
rídicas 
Joaquín V. Gonzalez 152 - Piso 1 
Tel.: 0822-25531 
C.P: 5300 
Mendoza
 Dirección de Personas Jurídicas 
Palacio de Gobierno, Cpo. Central PB. 
Tel.: 061-492189 / 90 
C.P: 5500 
Misiones 
Dirección de Personas Jurídicas 
25 de Mayo 422 
Tel.: 0752-24717 
C.P: 3300 (Posadas) 
Neuquen 
Dirección General de Personas Jurídicas 
Ministro González 258 
Tel.: 099-23 110 / 482436 
C.P: 8300 
Río Negro 
Dirección General de Personas Jurídicas 
Saavedra 249 
Tel.: 0920-28247 
C.P: 8500
Salta 
Inspección General de Personas Jurídicas. 
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Mitre 77 
Tel.: 087-214069 
C.P: 4400 
San Juan
 Inspección General de Personas Jurídicas.
Casa de Gobierno (Paula de Sarmiento 134 Norte 
y Esq. Libertador) 
Tel.: 064- 23093
 C.P.: 5400 
Santa Cruz
 inspección General de Personas Jurídicas. 
San Martín 891 
Tel.: 0966-34397
C.P: 9400 (Río Gallegos) 
San Luis 
Inspección General de Personas Jurídicas. 
9 de julio y Colón – 6º Piso S/N0 
Tel. 
C.P: 5700 
Santa Fe
 Inspección General de Personas Jurídicas
 Tucumán y 4 de Enero 
Tel.: 042-554539 
C.P: 3000 
Mitre 930 3º piso 2000 Rosario 
C.P. 2000 
Santiago del Estero
 
Dirección General de Personas Jurídicas
 Libertad 725 
Tel.: 085-211931 
C.P: 4200 
Tierra del Fuego 
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Inscríbete ahora en 
nuestros cursos gratis

Curso de escritura creativa y emocional

Análisis conceptual: Cómo crear sus 

propios conceptos

Taller de letras

Curso Matemáticas: Los Números 

Enteros y sus operaciones

Curso Como tocar melodías en guitarra

Curso de formas verbales

Taller de Escritura

Curso de Armonía básica para guitarra 

y otros instrumentos

Curso básico de comunicación

Curso de Arte por computadora

Curso de Armonía musical para música 

popular y comercial

Curso de Canto En Plenitud

Literatura Surrealista

Ayuda gramatical y dudas gramaticales
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Dirección General de Personas 
Jurídicas 
Gobernador Campos 1465 - Tira 
7, Dep. 42 
Tel.:0901-21 101 /6 int.423 
C.P: 9410 (Ushuaia) > 
Tucumán
 
Dirección de Personas Jurídicas 
24 de septiembre 848 
Tel.: 081-301404
C.P: 4000
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